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RESOL UCION DE ALCALD¡A
N" 55-2023-A-MDl

lnclán. 03 de mazo del 2023

vlsro:

Of¡c¡o Circular N' OO7-2023-OEFAr'ODES-TACNA de fscha 27 de febrero del 2023' El lnforme N' 002-

2023-YYCM-AGA-GDSSP-MD|-T fecha 02 de mazo del 2023, El lnforme N" 115-2023-ACCH-

GDSSP-MDl fecha 02 de ma¡zo del 2023, y el proveldo de Gefencla Mun¡cipal d¡sponiendo la em¡sión

de ac{o resoluüvo correspondiente;

$is tr

CONSIDERANDO:

Que, de conformidád con lo establec¡do por él artlculo 1940 de la const¡tuc¡Ón Polit¡ca del Penl,

modificalor¡os y el articulo ll del Tltulo Prel¡minar de lo Ley N' 27972 ' Ley Orgán¡ca da

Municipalidadei, establecB que los goblemo8 locales gozan de autonomfa polllft:a, económicá y

adm¡nistrativa 6n los asuntos su competenc¡a. La autonomfa que lo Const¡tuc¡ón Polltica del Peni

establece paro lss mun¡cipal¡dadEs radice la facuttad de 6.iercer aclos do gob¡erno, admin¡strativos y

de adm¡nistradón, con suieción ál ordenamiento jurldicoi

Que, con Oltc¡o C¡rcular N. OO7-2023-OEFA/ODES-TACNA de fecha 27 do febfero de|2023, El¡zabeth

Mariá cruz Escalsnte Jefe de la ofic¡na Desconcentrada de Tacna del organismo de Evalusc¡ón y

Fi§cal¡zación Amb¡ental (oEFA), en cuyo asunto reñsre al Recordatofio del venc¡miento del Plazo
pafa ta Aprobación y Registro del Plan Anual de Evaluac¡ón y Fiscal¡zación Amblenlal (PLANEFA)

2024 y requiere la aprobación d€lformato del mismo'

Oue, con lnforme N' OO2-2023-YYCM-AGA-GDSSP-MDl-T lecha 02 de mafzo del 2023, la Bach. Yudit
yut¡ bhura Mamani Rssponsabl6 det Area de Gest¡ón Ambiental, lnbrma y Sol¡c¡ta a la CPC. Elica

Adiana cárdenas choque Gerente de lá Gerenc¡a de oesanollo soc¡81 y seNicios PúblicoJ_la

Aprobsción del Formaio det Plan Anual ds Evaluac¡ón y Flscalizac¡ón Amb¡ental PLANEFA

srMPLtFtcAoo 2024.

Que, con lnturms N' 115-202$ACCH-GDSSP-Mo¡, de lécha 03 de matzo del 2023, la cPc. Elica

Adiana cárdenas choque Gerente de Desafrollo soc¡aly serv¡cios Públlcos, emite opiniÓn favorable
para la aprobac¡ón d6l Formato Plan Anual dc EvaluaciÓn y F¡scal¡zac¡Ón Amb¡ental PLANEFA

SIMPLIFICAOO 2024, por lo que solicita su aprobación med¡ante acto resolutivo respectivo.

Que, la resolución del Consejo Direcllvo N'0000&2021-OEFAICD Artlculo 4'Aprobación y Registro

det fofmato de Plan Anual de Evaluac¡ón y Fiscal¡zaciÓn Ambiental-PLANEFA Simpl¡ñcado se aprueba
mediante Resoluc¡ón de Alcaldfa como máximo hasta el d¡a qu¡nce (15) del mes de mazo del año

anterior a su ojecuc¡ón 4.2 El Formato Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental PLANEFA

stMPLlFlcADO 2024 debe ser registrado dentro d6 los 10 dlas háb¡lss po§teriores e su sprobación
por parte del titular de la entidad en el aplicativo ¡nformático d¡sponible en el portal institucional do

OEFA (ryww.oefa .gob.pe/apl¡caüvos/planefa).

Que, la Ley N' 27972 L€y Orgán¡ca de Mun¡cipalidades en su Artfculo 80 proceptúa que son func¡ones

especlf¡cas exclusivas de las Munic¡palldades D¡stritales lá§ siguientes numeral: 3.4 Fiscal¡zar y

real¡zar labores de control respodo de la omisión de humos gases ru¡dos y demás elementos
contaminantes de la atmosfera y el ambiente.
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,.:.i \ Que, los ¡nformes ssgrimidos y el marco legal se coligen qu6 es la Gerenc¡a de la Gerenc¡a de
Desanollo Social y Servic¡os Públ¡cos qu¡en a trevés del área de Gestión Amblontal elabora remite y

otorga op¡nión favorable para Bprobar el Plan anual de Evaluación y Fiscal¡zación Ambiental
PLAÑEFA 2024 mediante aclo resolutivo del despacho do Alcaldfa de aoierdo a lo d¡spuesto por la

resolución de Concoio 0¡reclivo N' 0000&2021-OEFAiCD, Arlfculo 4"

Que, eslando a las facultades @nferidas por la Ley N"27972-Ley Orgánica de Municipalidades en

armonfa con la Consütución Polftic€ del Peru, Resolución do Conceio D¡reclivo N" 00003-2021-
OEFA/CD; con el Vislo Bueno de La Gorencia de Desanollo Soc¡al y Serv¡c¡os Ptlblicos Gerenle
Municipal y Jefe de La Ol¡c¡na Asesorla Jurfdic€;
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"AÑO DE LA 1INIDAD LA PAZ Y EL DESARROLLO"
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"AÑo DE LA UNIDAD LA PAz Y EL DESARROLLo"
TUIIIC¡PAI.IDA^D TIISÚN¡IA¡, IIE INCTAN

RESOLUC ION DE ALCALDIA
N" 55-2023 -A.MDI

SE RESUELVE:

aRTICULO PRlirERO. - APROBAR el "Plan Anuel de Evaluaclón y Flscallzaclón Amblont.l-
PLANEFA 202¡1" de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de lnclán, de acuerdo a los fundamentos oxpu€stos
en la presents resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR CPC. Elica Adiána Cárdenas choque Gerenle de Desarrollo
Soc¡al y Servic¡os Públicos, tomule y giecute las acciones para el rsgistro del 'Plan Anual de
Evaluación y F¡scalizaclón Amblental PLANEFA 2024', en 3l aplicativo informático disponible en ol
portal ¡nst¡tuc¡onsl, d€l OEFA (www.oefa.gob.ps/aplicativoE/planefa) dentro del plazo de ley, bajo
responsab¡l¡dad admin¡straliva

ARTÍCULO TERCERo. - NOflFlcAR la presente resolución a la CPC. Elicá Adiana cárd€nas
Choquo Gerenta de Desanollo Soc¡al y SsNic¡os Públ¡cos y a las Unidádes Orgánicas de
Munic¡pal¡dad Oistrital de lnclan, con las formalidsdes do ley para §u conocim¡ento y fines
mnsigulentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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